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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA
BARCELONA

Habiendo sufrido extravío un res
guardo de depósito intransferible, 
número 105,406, de pesetas nomina
les 57,000, en Deuda Perpetua Inte
rior al 4 %, expedido por esta Su
cursal en 18 de Junio de 1917 a fa
vor de doña Esperanza Feliu Beren- 
guer y. don Andrés Olivé Lacoma, in
distintamente, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, “ Las Noticias” y “ El 
Diluvio” , de Barcelona; según deter
minan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que,, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anu~* 
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

Barcelona, 4 de Noviembre de 1937. 
El Secretario, F. Zubeldía.

X.—

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 313 del Regiamente, se cita 
a don Olegario Fernández Baños, Jefe 
del Servicio de Estudios del Banco de 
España, para que dentro del plazo de 
quince días, a contar de hoy, compa
rezca en esta Administración Cen
tral a prestar declaración én eil ex
pediente que se le sigue por aban
dono del servicio, 'bien entendido que, 
en caso de no presentarse, se le oca
sionarán los perjuicios consiguientes.

Barcelona, 15 de Noviembre de 1937. 
El Vicesecretario, S. Regueiro.

X.—

SOLER Y TORRA HERMANOS*
*

BANQUEROS

Habiéndose extraviado el Resguar
do de Depósito núm. 16.885 de pese
tas nominales 9,500 en Deuda Amor- 
tizable del Estado al 3 por 100, Emi
sión 1928, en 19 títulos, serie A, nú
meros 97.048/58,132,771/73 y 181.423/ 
26, expedido por esta Banca en 9 de 
Mayo de 1933 a favor de “Secoió de 
Socorsos Mutus del Casal Catalá Pre- 
mianenc” , se anuncio que, si dentro 
dleil plazo de un mes, a contar de hoy, 
no esi formulada ninguna reclamación, 
será anulada dicho Resigjuardo y se 
extenderá uno nuevo a favor del re
ferido titular, quedando exenta esta 
Banca1 de toda responsabilidad.

Barcelona, 3 de Noviembre de 1937.
El Comité Directivo de Control

X.—

BANCO INTERNACIONAL DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

SUCURSAL <DE ALICANTE

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito núm. 2.14(31 de pese
tas nominales 5.000, a plazo de un 
año, expedido por este Banco el día 
4 de Noviembre de 1936 a favor de 
don Miguel Iborra Lloréns y don Pas
cual Iborra Pérez, indistintamente, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes; a 
contar desde la fecha de inserción 
de . este anuncio, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Banco expedirá 
el correspondiente resguardo duplica
do, considerando anulado el anterior 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Alicante a 29 de Octubre de 1937. 
Banco Internacional de Industria y 
Comercio.

X.—

R E Q U I S I T O R I A S
ZAPATA MIÑANO (Luis), do- 

miciliado últimamente en Albudeite, 
compadecerá en término de 5 días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Muía, para prestar declaración en 
causa por atentado, instruida por di
cho Juzgado, con el número 103 de 
1937.

Muía, 4 de Noviembre de 1937.— 
El Juez, Pedro Luis.—El Secreta
rio, José Gironés.

J. O.—2.379

Don Francisco Rasche y López 
de Briñas, Juez de Instrucción de 
Lillo y su partido.

Por el presente edicto que se in
sertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y “ Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, se cita, llama 
y emplaza a Nicolás Antón Agraz, 
de 31 años, viudo, chófer, natural 
de Linares de Arroyo (Segó vía), y 
vecino que fué de Madrid, Medina 
Sabuco, 5, (Cuatro Caminos), que se 
encontraba én *La Guardia, el día 
10 de Jufiio último y atropelló al ni
ño Ceferino Monzón, por cuyo hecho 
ha sido procesado por Auto de fe
cha 9 de Julio, con el fin de que 
comparezca en término de 10 días, 
en este Juzgado, para declarar, y pa
ra- que se le notifique el Auto, y se 
instruya las demás deligencias con
siguientes, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, será declara
do en rebeldía,* y se acordará la 
prisión

Dado en Lillo, a 4 de Noviembre 
de 1937.—El Juez de Instrucción, 
Francisco Rasche.—Ante mi, Euge
nio Fernández.

J. O.—2.380

Don Francisco Rasche y López de 
Briñas, Juez de Instrucción de Li
llo y su partido.

Por el presente edicto que se in
sertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y ” Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, en O caña, se 
cita, llama y emplaza a Miguel Ruiz 
Cedrón o Cachón, conductor del co
che “ Ford” , matrícula M. H. C., nú
mero 945, correspondiente al Cuer
po de Carabineros, * con carnet nú
mero 58.078, mecánico que atropelló 
un carro, causando la muerte de una 
muía en la carretera de Ocaña a Yi- 
llatobas, y en el kilómetro último, 
con el fin de que comparezca en el 
término de 10 días en este Juzgado, 
para declarar en el sumario número 
13-37, instruido por tal hecho, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece, será declarado en rebeldía, 
y se acordará la prisión.

Dado en Lillo, a 5 de Noviembre 
de 1937.—El Juez de Instrucción, 
Francisco Rasche.—Ante mi, Euge
nio Fernández.

J. O.—2.381

Don Juan Chabás Bordehore, Juez 
de primera Instancia e Instrucción 
del partido de Monóvar.

Hago saber: Que en el expedien
te de que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así.

Sentencia.—En la Ciudad de Mo
nóvar, ae 10 de Noviembre de 1937. 
El Señor don Juan Chabás Borde
hore, Juez de primera Instancia, del 
partido, ha visto el presente expe
diente, actuando como Tribunal de 
subsistencias y precios indebidos, a 
virtud de denuncia del guardia mu
nicipal, Enrique Rico Jiménez, con
tra Tomás García Rubio, Remedios 
Luz Maestre y Remedios Martínez 
Samper, vecinos de esta ciudad, en 
el que también ha sido parte, el 
Fiscal Municipal.

Fallo: Que absolviendo a las de
nunciadas Remedios Martínez y Re
medios Luz, debo condenar y con
deno al denunciado Tomás García 
Rubio a la pena de dos meses de pri
sión y multa de 1.000 pesetas, con
cediéndole mi plazo de 5 días, para 
que haga efectiva ésta, sufriendo, ca
so de insolvencia* un mes de prisión 
subsidiaria; remítase copia de la 
presente, a la Dirección General de 
Abastecimientos, y publíquense edic
tos en el “ Boletín Oficial” de la 
provincia y GACETA DE LA RE
PUBLICA, y en el semanario de es
ta ciudad, titulado “ Acero” , y fí
jense iguales edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el 
del Ayuntamiento de esta ciudad y 
Plaza de Abastos. Ingrésese el san
cionado en el Depósito Municipal de 
esa ciudad, para cumplir la pena im
puesta, y dándose a tal fin manda
miento al encargado del -Depósito. 
Así por esta mi sentencia, definitiva-
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mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—J. Chabás (Rubricado.)

Monóvar, a 10 de Noviembre de 
1937.—El juez, J. Chabás.,

J. O.—2.386

Don Juan Chabás Rordehore, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Monóvar.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha dictado sentencia en el asun
to que abajo se expresa, cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen así.

“ Sentencia.—-En la ciudad de Mo
nóvar, a. 10 de Noviembre de 1937. 
El Señor don Juan Chabás Borde- 
hore, Juez de primera instancia de 
este partido actuando como Tribu
nal de Subsistencias y precios inde
bidos, ha visto el presente juicio, 
por denuncia de los agentes munici
pales, Vicente Albert Davó y ' José 
Vidal Colomer, contra Julio Rodrí
guez Martínez, .en los que también 
es parte el Ministerio Fiscal” .

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Julio Rodríguez Martínez, a 
la pena de un año de trabajos forza
dos y multa de 25.000 pesetas, con
cediéndole un plazo de 5 días, para 
que haga efectiva ésta, sufriendo ca
so de insolvencia, tres meses de pri
sión subsidiaria; remítase copia de 
la presente, a la Dirección General 
de Abastecimimentos, y publíquese 
por edictos en el “ Boletín -Oficial” 
de la provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, y en el periódico se
manario de ésta, llamado “Acero” , y 
fíjense edictos en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en el "Sel 
Ayuntamiento y en la Plaza de 
Abastos de esta ciudad. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo;— Ĵ., Chabás. (Rubricado.).

Monóvar, a 10 de Noviembre de 
1937.—IE1 Juez, J. Chabás.

J. O.—2.387

Don Pascual Casanova y Riüs, 
Juez de Instrucción del Juzgado de 
Villanueva y Geltrú y su partido, 
tido.

Por la presente que se libra en 
méritos del sumario num. 30 de 
1937 por robo, se, cita y llama al 
procesado Vicente Bernat y Sán
chez, jornalero, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Olesa de Bonesvalls, 
manso “ Cal Cucuero” y  posterior
mente en el Castillo de Montjuich, 
para que dentro del plazo de ó días, 
a contar del siguiente a la inser
ción de la presente'requisitoria en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de constituirse preso, como 
comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo el apercibi
miento, si no lo hace, que será de-

AI mismo tiempo, le ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y mando 
a los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto procedan a su captu
ra y traslado, con las seguridades 
convenientes a la Prisión correspon
diente, a disposición de este Juz
gado. .

Villanueva y Geltrú, a 28 de Oc
tubre de 1937. (Ilegibles).

J. O.—2.388

MUNIESA JIMENEZ (Manuel), 
de 47 años de edad, hijo de Manuel 
y Eustaquia, natural de Tudela (Na
varra), vecino de Zaragoza, soltero, 
industrial, con domicilio en dicha 
ciudad, calle de la Independencia, 
número 18 duplicado, procesado en 
causa número 254 de 1936, seguida 
por conspiración para cometer el 
delito de rebelión, comparecerá den
tro del término de 10 días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 10, 
Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, ccur el fin de notificarle el 
autodictado por la Excma. Audien
cia, con fecha 22 de Agosto del año 
último, por el que se decretó su 
prisión provisional, y llevar a efec
to esta, bajo apercibimiento de que, 
de no hacerlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 5 de Noviembre 1937.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.-—2.389.

RODRIGUEZ MARTINEZ (Ma
nuel), soldado, hijo de Manuel y de 
Josefa, natural de Arbolento, Ay un-" 
tamiento de Cangas de Narcez, pro
vincia dé Oviedo, avecindado últi
mamente en Madrid; nació en 20 de 
Junio de 1902; de oficio campesino, 
estado casado, estatura T63 m. Sus 
señales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regularr bar
ba poblada, boca regular, color sano, 
señas particulares ninguna. Éué vo
luntario en el Batallón Leal el 2 de 
Octubre de 1937, y se le instruye 
causa criminal núm. 2.804, por el su
puesto delito de deserción. Compa
recerá en él término de diez días 
ante el Mayor de Infantería don 
Angel Delgado Rueda, en Collado 
Mediano (Frente de Guadarrama), 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo se le declarará rebelde e incu
rrirá en mayor responsabilidad.

Collado Mediano, 2 9 'de Octubre 
de 1937.—El Juez Instructor, Angel 
Delgado.

J. G.
CASTILLO FERRERO (Juan), 

hijo de Emilio y de Bienvenida, na
tural de Alpera, provincia de Alba
cete, domiciliado en Alpera, Tomás > 
Rubio, 17, de 19 años de edad, sol
tero, labrador. Soldado que fué de 
la 67 Brigada Mixta, comparecerá en

gado Instructor de la 67 Brigada 
Muxta, en Madrid, para responder 
del sumario que contra el mismo y 
otros se sigue por deserción, parán
dole los perjuicios consiguientes, si 
no lo hciere, y con derecho a desig
nar defensa conforme a las dispo
siciones vigentes, pues así se ha. 
acordado en el auto de su procesa
miento y prisión, dictado en el día 
de la fecha; rogando a las autorida
des de toda clase procedan a su bus
ca y captura, y si fuere habido, sea 
puesto a disposición de este Juzga
do Instructor.

Chamartín de la Rosa, 28 de Oc
tubre de 1937.—El Juez Instructor, 
(Firma ilegible). — El Secretario, 
Lorenzo Muñoz.

J. G;

BERTRAN PRAT (Francisco), hijo 
de José y de Angel, natural de Pi
nos!, ex provincia de Lérida, de vein
tidós años de edad, soltero, labrador, 
y contra quien se instruye procedi
miento por el presunto delito de deser
ción, comparecerá ante el Juez Ins
tructor, don Tomás Marquina Lavia- 
no, Capitán de Infantería, con resi
dencia en Lérida, en el término de 
quince días a contar de la publicación 
de la presente, advirtiéndole que, de 
no hacerlo, será declarado en rebeldía.

Lérida a 5 de Octubre de 1937.—* 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

3. G.—

ARELLANO' MONENTE (Jésiús), 
hijo de José y de Petra, natural! de 
Capar roso, Navarra, domiciliado en 
Cap arroso, nacido en 1.° de Julio 
de 1910, soltero, labrador, soldado 
que fué del 2®6 Batallón - de la 07 
Brigada Mixta, y que salió el 23 de 
Agosto último para Barcelona, con 
permiso de ocho días, sin que haya 
vuélto a presentarse, teniéndose noti
cias de que en Barcelona visitó a Con
cepción Martínez, a fines de dicho 
mes ;de Agosto, en la calle de An
selmo Clavé, 27, principal, compare
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado Instructor de la 07 Bri
gada Mixta; en Madrid, parándole los 
perjuicios consiguientes si no lo hi
ciere, para responder del sumario que 
se le sigue por deserción, y con de
recho a designar defensa, conforme a 
las disposiciones vigentes, pues así se 
ha acordado en el auto de sU proce
samiento y prisión, dictado en él día 
de la fecha; rogando a las autorida
des de toda clase procedan a su bus
ca y captura y, caso de ser habido, 
sea puesto a disposición de este Juz
gado Instructor'.

Chamartín de la Rosta, 24 de Octu
bre de 1937.— El Juez Instructor (ile
gible).—El Secretario, Lorenzo Muñoz.

J. G.—

GARCIA JIMENEZ (Cristóbal) hi
jo de Antonio y de Teresa, natural
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Labradores, núm. 22, de 28 años de 
edad, soltero, guarnicionero, soldado 
que fué del 265 Batallón de la 67 
Brigada Mixta, comparecerá, en tér
mino de diez días*, ante este Juzgado 
Instructor de la misma Brigada, en 
Madrid, para responder del sumario 
que contra el mismo y otros se sigjue, 
por deserción, parándole Jos perjui
cios consiguientes si no lo hiciere, y 
con derecho a designar defensa con
forme a las disposiciones vigentes, 
pues así se ha acordado en el auto 
de su procesamiento y prisión, dicta
do en el día de la fecha; rogando a 
las autoridades de toda clase proce
dan a su busca y captura, y si fuere 
habido, sea puesto a. disposición de 
este Juzgado Instructor.

Chamartín de la Rosa, 28 de Oc
tubre de 1937. — El Juez Instructor 
ilegible). — El Secretario, Lorenzo 
Muñoz.

: J. G.—

VILCHES CAMÍRU (Juan), natu
ral de Cluiuenca (Granada), soldado 
de la 1.a Compañía del 564 Batallón 
de la 141 Brigada, contra el que se 
instruye procedimiento por el presun
to delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor, don Tomás 
Marquina Laviano, Capitán de Infan
tería, con residencia en Lérida, en 
el! término de quince días a contar 
de la publicación de la presente; ad- 
vírtiéndole que, de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía.
* Lérida a 25 de Octubre de, 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

MUNTAL PAGESP'ETIT (Angel), 
natural de Fonts de Sacálm, hijo de 
Isidro y de Antonia,,vde veinticinca 
años de edad, contra ei que se instru
ye procedimiento por el presunto de
lito de deserción, comparecerá, en el 
término de quince .días, a contar de 
la publicación de la presiente, ante 
el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infantería, 
con residencia en Lérida, advirtién
dole que será declarado en rebeldía, 
si no lo efectúa.'

Lérida a 25 de Octubre de 1937.-— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

CASAD ELLA VILOSA (Sebas-- 
tián), hijo de Martín y de Piedad, 
natural de' Orsá, de veinticinco años 
de edad, Labrador, contra el cual se 
instruye procedimiento! por el presun
to delito de deserción, comparecerá, 
ante el Juez Instructor, don Tomas 
Marquina Laviano, Capitán de In
fantería, con residencia en Lérida, 
en el término de quince días, a con
tar de la publicación de la presente, 
advirtiéndole que será declarado en 
rebeldía sii no lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre, de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

CAMPS RIBO (Pedro), soldado del 
Escuadrón motorizado de la 141 Bri
gada Mixta, cuyas señas personales 
se desconocen, comparecerá, en el tér
mino de quince días, a contar de la 
publicación de la presiente, ante el 
Juez Instructor don Tomás Marqui
na Laviano, Capitán de Infantería, 
con residencia en Lérida, el cual le 
instruye procedimiento por el presun
to delito de deserción, advirtiéndole 
que será declarado en rebeldía si no 
lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.'— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

JORDANA ISUS (José), hijo de 
Ensebio y Elvira, natural de Mont
eo r tés, de veinticinco años de edad, 
labrador, contra el que se instruye 
procedimiento por el presunto delito 
de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor don Tomás Marquina 
Laviano, Capitán de Infantería, con 
residencia en Lérida, en el término 
de quince días, a contar de la publi
cación de la presente, • advirtiéndole 
que será declarado en rebeldía si no 
lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 19B7.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

FARRE SOLE (Pablo), natural de 
Nalech, hijo de José y de Dolores, de 
veinticinco años de edad, labrador, 
contra el cual se instruye procedi
miento por el presunto delito de de
serción, comparecerá ante el -Juez 
'Instructor don Tomás Marquina L!a- 
viano, Capitán de Infantería, con re
sidencia en Lérida, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que 
será declarado en rebeldía si no lo 
efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 19É7.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.— .

VIDAL BENSTA (Fermín), natu
ral de Pallarols, hijo de Antonio y 
de Teresa, de veinticinco años de edad, 
labrador, contra el que se instruye 
procedimiento por el presunto delito 
de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor don Tomás Marquina 
Laviano, Capitán de Infantería, con 
residencia en Lérida, en el término 
de quince días, advirtiéndole que será. 
declarado en rebeldía sá no lo efectúa*

Lérida a 25 de Octubre de 1937.'— 
El 'Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

BELLET TORRELLES  ̂ (Pedro) 
hijo, de Miguel y de Rosa, natural 
de P’ortella, de veinticinco años de 
edad, labrador, contra quien se ins
truye procedimiento por el presunto 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infante
ría, con residencia en Lérida, en el

término de quince días, advirtióndo- 
le que, de no hacerlo, será declarado 
.en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1987.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

GUARDIA COSCUYUELA (Anto
nio), hijo de Antonio y de María, na
tural de Cali de Naxgú, de veinticin
co años de edad, labrador, contra el 
que se instruye procedimiento por el 
presunto delito de deserción, compa
recerá ante el Juez Instructor don 
Tomás Marquina Laviano, Capitán de 
Infantería, con residencia en Lérida, 
en el término de quince días, advir
tiéndole. que, de no hacerlo, será de
cía rado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina,.

J. G.—

TRIAS COLOMER (PIO), hijo de 
Enrique y de Imelda, natural de San
Felíu de Pallarols, de veinticinco años 
de edad, panadero, contra el que se 
instruye procedimiento’ por el presun
to delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor don Tomás 
Marquina Laviano, Capitán de Infan- 
tería¡, con residencia en Lérida, en 
el término de quince días, a contar 
de la publicación de la presente, ad
virtiéndole que será declarado en re
beldía si no lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

RAMADA CUATREGASAS (Jai
me), hijo de Marino y de María, na
tural de Bescaño, de veinticinco años, 
obrero, contra quien se instruye pro
cedimiento por el presunto delito de 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor, Capitán de Infantería, don 
Tomás Marquina Laviano, can resi
dencia en Lérida, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que, 
de no hacerlo, será declarado en re
beldía. .

Lérida a 25 de Octubre,de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

ROGAS TEIXIDO (Pedro), cuyas 
señas personaless e ignoran, evadido 
de los calabozos del Castillo Princi
pal de Lérida, comparecerá ante el 
Juez Instructor, Capitán de Infante
ría', don Tomás Marquina Laviano, 
con residencia én Lérida, en el tér
mino de quince días, a contar dé la 
publicación de la presente, advirtién
dole que será declarado en rebeldía 
si. no lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de,1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—-
MANUEL DIAZ (Juan), cuyas1 se

ñas personales se desconocen, evadi
do de losc calabozos del Castillo Prin
cipal de Lérida, comparecerá ante el
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Juez Instructor don Tomás Marquina 
Laviano, Capitán de Infantería, eom 
residencia en Lérida, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que 
será declarado en rebeldía si no lo 
efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1987.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

MINGUELLA LLOBER (Martín), 
natural de Preixana, soldado de la 
141 Brigada Mlixta, contra el que sfe 
instruye procedimiento por presunta 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor don Tomás Marquina La
viano, Capitán de Infantería, con re
sidencia en Lérida, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que 
será declarado en rebeldía si no lo 
efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

OLOTET BAJONA (Luis) hijo de 
Mercedes y de José, natural de Scd- 
sona, de veintitrés años de edad, al
bañil, contra el que se sigue procedi
miento por el presunto delito dé de
serción, comparecerá ante el Juez Ins
tructor don Tomás Marquina Lavia  ̂
no, Capitán de Infantería, con resi
dencia en Lérida, en el término de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente, advirtiéndolle que 
será declarado en rebeldía tsii no lo 
efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
El Oapitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

GUARDIA HERAS (Enrique), na
tural de Tallada, cuyas señas perso
nales se ignoran, y contra quien se 
sigue procedimiento por el presunto 
delito de deserción, comparecerá ante 

. el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infante
ría,, con residencia en Lérida, en el 
término de quince días, advirtiéndble 
que, de no hacerlo, será declarado en 
rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre dq 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

TERES POLO (Sebastián), hi jo de 
Sebastián y de Antonia, natural de 
Ibars de Noguera, de veinticinco años 
de edad, labrador, contra el que se 
instruye procedimiento por el presun
to delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor don Tomás 
Marquina Laviano, Capitán de In
fantería, con residencia en Lérida, en 
el término de quince días, a contar 
de la publicación de la presente, 
virtiéndole que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
Ef Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

CAPDEVILA NICOLAU (José) 
hijo de José y de María, natural de 
Fultola, de veinticuatro años de edad, 
labrador, contra el que se instruye 
procedimiento por el presunto delito 
de deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor don Tomás Marquina La
viano, Capitán de Infantería, con re
sidencia en Lérida, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que, 
de no hacerlo, será declarado en re
beldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

GRlEGORI MOR (Antonio) hija de 
Pedro y de Concepción, natural de 
Juncosa, de veintidós años de edad, 
labrador, contra el que se instruye 
procedimiento por el delito de deser
ción, comparecerá ante el Juez Ins
tructor don Tomás Marquina Lavia
no, Capitán de Infantería, con resi
dencia en Lérida, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que 
será declarado en rebeldía sli no lo 
efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

TO RRES SO CIATS (José), natural 
de Villanueva de la Aguda, soldado 
de la 2.a Compañía del 564 Batallón 
de la 141 Brigada Mixta, sin otras 
señas'4 conocidas, contra el que se ins
truye procedimiento ~por el presunto 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infante
ría, con residencia en Lérida, en el 
término de quince días, a contar dé 
la publicación de da presente, advir
tiéndole que, de no. hacerlo, será de
clarado en rebeldía. ■

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

GONZALEZ DOMINGO (Emilio),
nafrara! de Lérida, soldado de la Se
gunda Compañía del 564 Batallón dé
la 141 Brigada Mixtá, sin señas- per
sonales conocidas, contra el que se 
instruye procedimiento por el presun
to delito de deserción, comparecerá an
te el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infante
ría, con residencia en Lérida,. é& el 
término de' quince días, a contar de 
lia publicación de la presente, advir- ¡ 
tiéndele que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina. '

J. G.—

ESCOLA CUÑAT (Vicente), solda
do de la Sección de Ametralladoras 
del 564 Batallón de la 141 Brigada 
Mixta, sin otras señas conocidas, con
tra el que se instruye procedimiento 
por el presunto delito de deserción,

comparecerá ante el Juez Instructor 
don Tomás Marquina Laviano, Capi
tán de Infantería, con residencia en 
Lérida, en el término de quince días, 
a contar de la publicación de la pre
sente, advirtiéndolé que, de no hacer
lo, será declarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

CIRERA PALAU (Benito), natural 
dé Benavent de Tremp, soldado de la 
Segunda Compañía del 164 Batallón 
de la 141 Brigada Mixta, contra el 
que se instruye procedimiento por el 
presunto delito de deserción, compa
recerá ante el Juez Instructor don 
Tomás Marquina Laviano, Capitán de 
Infantería, con residencia en Lérida, 
en el término de quince días, a con
tar de la publicación de la presente, 
advirtiéndole que, de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Qctubre de 1937.—  
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

COSCUYOLA VALLS (Jaime), na
tural de Sol-soma, ¡soldado de la Se
gunda. Compañía del 564 Batallón, de 
la 141 Brigada Mixta, sin otras se-* 
ñas conocidas y contra el que se ins
truye procedimiento por el presunto 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, en el término de quin
ce día©, a contar de la publicación de 
la presente, advirtiéndole que, de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

HUGUET PLA (Salvador), natu
ral de Ossó de Ció, soldado de la Se
gunda Compañía del 564 Batallón de 
la 141 Brigada Mixta, sin oirás se
ñas conocidas, contra el que se ins
truye procedimiento por él presunto 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infante
ría, con residencia en Lérida, en el 
término de quince días, a contar de 
la publicación de la presente, advir- 
tiéndoilie que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre ade 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

TOLOSA TORREDEFLOT (Fer
nando), natural de Masoteras, solda
do de la 2.a Compañía del 564 Ba
tallón dé la 141 Brigada Mixta, sin 
Otras señas conocidas, contra el que 
se instruye procedimiento por el pre
sunto delito de deserción, comparece
rá ante el Juez Instructor don Tomás 
Marquina Laviano, Oapitán de In
fantería, con residencia en Lérida, en 
el término "de quince días, a contar 
de la publicación de la presente, ad-
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virtiéndole que, de no hacerlo, será 
declarado ¡en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

COSTA TORREGASA (Enrique), 
natural de Villanueva de la Aguda, 
soldado de la 2.a Compañía, del 564 
Batallón, de la 141 Brigada Mixta, 
eán otras señas conocidas, comparece
rá ante el Juez Instructor don Tomás 
Marquina Laviano, Capitán de In
fantería, con residencia en Lérida, 
quien le instruye procedimiento por 
el presunto delito de deserción, en el 
término de quince días, a contar de 
la publicación de la presente, advir
tiéndole que, de no hacerlo, será de
clarado en rebelde.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

PAGES GUANTER (Miguel), hijo 
de Benito y de Carmen, natural de 
FontanellaS y avecindado últimamen
te en Jafre, de veinticinco años de 
edad, agricultor, contra el que se ins
truye procedimiento por el presunto 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de quince días, ante el Juez 
Instructor don Tomás1 Marquina La
viano, Capitán de Infantería, con re
sidencia en Lérida, advirtiéndole que, 
-de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.-~

COMERMA SALA (Miguel), hijo 
de Jaime y de Carmen, natural dé 
Riudaura;, de veinticinco años de edad, 
barbero, encausado por el presunto 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor don Tomás Mar- 
quina Laviano, Capitán de Infante
ría, con residencia en Lérida, en el 
término de quince días, a contar de 
la publicación de la presente, advir
tiéndole que, de no hacerlo, será" de
clarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

Joisé M.a Jové Pinem, José Querai- 
tó Amigot, Miguel Escodá Pané, An
tonia Albert Jové y Antonio Solsona 
Tarrago, naturaleisi de Vallbona de lias 
Monjas, cuyas sfeñas personales se 
deconocen, comparecerán ante el Juez 
Instructor don Tomás Marquina La
viano, Capitán de Infantería, con re
sidencia en Lérida-, en el término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndoles que 
serán declarados en rebeldía si no lo 
efectúan.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

■ J - G -

SABATA PARCERISA (Isidro) hi-
jo de Francisco y Angela, natural de 
Lladurs, de veintidós años de edad, 
soltero, labrador, y contra quien se 
instruye procedimiento por el presun
to delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor don Tomás 
Marquina Laviano, Capitán de Infan
tería, con residencia en Lérida, en 
el término de quince di ais, a contar 
de la publicación de la presente, ad- 
virtiéndole que, de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

RARCONS FERRER (Juan), hijo 
de Miguel y de Mercedes  ̂ natural de, 
Llobera, ex provincia de Lérida* de 
veintitrés años de edad, soltro, la
brador, y contra quien se instruye 
procedimiento por el presunto delito 
de deserción, comparecerá ante el Juez 
Nnstructor don Tomás Marquina La
viano, Capitán de Infantería, en el 
término de quince día®, con residen
cia en Lérida, con apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

TERES MERGE (Miguel), hijo de 
Miguel y de Amalia, natural de Cás- 
telló de Farfaña, de veinticinco años 
de edad, labrador, contra el que se 
instruye procedimiento por el presun
to) delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor don Tomás 
Marquina Laviano, Capitán de In
fantería, con residencia en Lérida, en 
el término de quince días, a contar 
de la publicación, de la presente, ad
virtiéndole que, de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.—\ 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

VALLES BOSGH (Ramón) hijo de 
María y de José, natural de Paüleirols, 
de veinticinoGi años de edad, labra
dor, contra el que se instruye proce
dimiento por el presunto delito de de
serción, comparecerá ante el Juez Ins
tructor don Tomáis Marquina Livia
no, Capitán de Infantería, con resi
dencia en Lérida, en el. término de 
quince días, a contar de la publica
ción de la presente, advirtiéndole que 
sierá declarada en rebeldía si no lo 
efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de °37.-— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

COLL TALLADA (Jasé) soldado 
de la 2.a Compañía, del 564 Batallón, 
de la 141 Brigada Mixta, de la 32 
División, cuya naturaleza y señs se 
desconocen, comparecerá ante el Juez 
Instructor don Tomás Marquina 'La
viano, Capitán de Infantería, con re
sidencia en Lérida, el cual le instru
ye procedimiento por el presunto de
lito de deserción, en el1 término de 
quince días, a contar de la publicación 
de la presente, advirtiéndole que sterá 
dedatrdo en rebeldía si no lo efectúa.

Lérida a 25 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez, Tomás Marquina.

J. G.—

Alfonso Galván Menéndez, Este
ban Lavernia Gallego, Emilio Jimé
nez Martín, Florencio Vega Muñoz, 
Fernando Peñas Be jar ano, Andrés 
García Ucada, Emilio Ordoñez Prie
to, Alberto Blázquez Tejero, Manuel 
Ramírez Camarero, Francisco Pare
ja Márquez, Aitonio Jaime Gómez 
Soto, y Esteban Gómez Ruiz, solda
dos pertenecientes en la actualidad 
a la Brigada Mixta 50, y anterior
mente al Batallón 300 de la 75 Bri
gada Mixta, comparecerán en el tér
mino de quince días en este Juzga
do de Instrucción, sito en Madrid, 
Castelló, 39, al objeto de notificar
les el procesamiento por causa qué 
contra ellos se sigue por el delito de 
abandono de servicio, verificado en 
la Casa de Campo, según parte de 
16 de Junio pasado, advirtiéndoles 
que si así no lo hicieran serán de
clarados rebeldes, con todos los per
juicios y responsabilidades a que 
haya lugar, según las disposiciones 
vigentes.

Al mismo tiempo requiero a las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a su detención don
de quiera que se encuentren, ponién
doles acto seguido a disposición de 
este Juzgado.

Madrid, '3 de Noviembre de 1937- 
El Juez Instructor, Alejandro Váz
quez.

J. G.
PRATS GUARDIA (Juan), de es

tado casado, de profesión jardinero,, 
de 31 años de edad, domiciliado últi
mamente en la calle de San Bruno, 
número 5 (Masnou), procesado por 
el delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria en los pe
riódicos oficiales, ante el Juez Ins
tructor del Grupo de Transmisiones 
del Ejército del Este, don José Diez 
Carrasco, en el Juzgado de la calle 
de Anglo, núm. 8, Tres Torres (Sa
rria).

Barcelona, 5 de Noviembre, 1937. 
El Teniente Juez, (ilegible).

. J. G.


